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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Núm 533

Circutar núm. 226.
En la Gacela de-Madrid número 539, del Viernes 23 de 

Junio se halla inserlo él Real decreto sigmenle.
En vista de las razones que Me ha expuesto el Ministro 

de la Gobernación sobre la conveniencia de rebajar el porte 
de las cartas certificadas. Vengo en resolver lo siguiente: 
. Artículo 1." Las cartas certificadas que circulen en el in
terior del Reino se frauquearán previamente , según dispone 
elart. 3.° del Real decreto de 2í de Octubre de 1849.

Art. 2.° Al franquear las. referidas cartas se adoptará la 
tarifa establecida para las ordinarias, ó lo que es lo'mismo, 
sc pondrá en el sobre un sello de seis cuartos por cada me
dia onza de peso. ' ■ ,

Art. 3.° Además de los sellos (pie expresa el articulo an
terior, so pondrá también á cada carta ó pliego certificado, 
sea cualquiera su peso, un sello de dos reales. ,

Art. í.° Quedan derogadas cuan las disposiciones existan 
en oposición á lo que determina el présenle decreto.

Dado en Palacio á veinte y uno de Junio de mil ochocien
tos cincuenta y cuatro.—Está rubricado de la Real mano.— 
El Ministro de la Gobernacion-Luis José Sartorius.

Lo (¡ue se publica en este periódico oficial para, losefeclos con- 
siquienles. Zaragoza 27 de Junio de 1854.—Juan de Cárdenas

J Núm 534
Circular núm. 227.

El Sr. Subsecretario interino del Ministerio de la Goberna
ción con fecha 19 del actual me dice lo siguiente. ,

Por la Presidencia del Consejo doSres. Ministros se dice al de 
la Gobernación con fecha 3 del actual lo sigílente.— E 5r. 
Presidente del Consejo do Ministros dijo en 2 de Mayo ullimo 
al Gobernador Capitán General de la isla de Cuba lo si^uien- 
te_ !£h vista de lo representado por D Urbano Feijoo boto- 
mavor en solicitud de que se le conceda una autorización cs- 
clusiva para llevar labradores gallei'os á esa isla y del expedien
te que en la misma se instruyó acerca del particular; S M a 
Reinase ha servido disponer lo su-uienle l.°Se concedo per
miso al expresado I). Urbano Feijoo Sotomayor para introducir 
colonos gallegos en la provincia del mando de V. <-on su 
jecion á las reglas generales establecidas en e , t‘■, * •(ri () * 0 
22 de Marzo último. 2 ° Atendidas las condiciones especiales 
de las espediciones. lijará V. E. el número de mugeres que ha
ya de llevar el concesionario. 3 = El presente permiso sera sufi
ciente para todas las que verifique durante el tiempo que se 
inarca en el mencionado Real decreto de de Marzo 
Real orden comunicada por dicho Sr. Ministro lo traslado a 
"V S para su conocimiento v efectos correspondientes. ,

' Lo que he dispuesto se inserte en este periódico para conoci
miento de aquellos á aquienes pueda interesar. ¿ara5oza -b 
de lunio de \^.=Juan de Cárdenas.

Núm 533.
Circular núm. 228.

El Sr. Subsecretario interino del Ministerio de la, Goberna- 
cion con fecha 20 del actual me dice o S,S‘U‘ । j

Por 1, Pr^idcncia del Co.*jó de Mm.-.m. =
h Gobernación con fecha 7 cone!ta fecha al Go-
^'c'idente del Conse|o i, ¡da de Cúbalo que sigue. = 
pn'nildo' Cnpirau General d=
f" -nta de una ins.anc.a de Id. Uro^^ ,

2 ‘»e 'md° q“e-Cl ^"^do para llevar labradores gallegos á esa 
i-, 1 próximo pasado p M ¡na ha te_

.us qnLie dmiordo -CMcion sc prienda no

Solo i , d'aP -ón^e los mencionados colonos, sino ram- 
Via'"""procedan de cualquiera orre provincia 

de la p.,: n. Real orden' lo comunico a V. h- para
coaocimienm y efectos correspondientes.::De Real orden,

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
comunicada por el Sr. Ministro de la Gobernación, lo trasTa- । z y S. para s° conocimiento y efectos correspondientes. 
4 Jo aue se inserta en este periódico para conocimiento de los 
habitantes de esta pro-oincia. Zaraza 26 de Junto de 
\6U=Ju<m di Cürderos.

Núm. 536.
Circtdar núm. 229 „

El Excmo Sr. Ministro de la Gobernación con fecha 5 del ac

tual me dice lo siguiente. * _
Convencida S M.;de lo útil que ha de ser para la enseñanza 

de la juventud la obra que con el titulo de Biblioteca de la m- 
L publica D. José Martin Alegría , se ha servido mandar que 

.rumende V. S. con toda eficacia á los ayuntamientos de esa 
provincia' la adquisición de dicha obra ; en la inteligencia de que 

importe les será abonado en sus cuentas municipales como gas
tos voluntarios. De Real orden lo digo á V. S. para los efectos 

^To^que he dispuesto se inserte en este periódico, recomendando á 
los ayuntamientos de esta provincia la adquisición de la obra que se 
menciona en la anterior Real orden, cuyo importe les será abonado 
en sus cuentas municipales como gasto voluntario. Zaragoza 24 de 

Tumo de i^.—Juan de Cárdenas. .
J ' Núm 53 i.

Circular núm 230.
El Sr. Subsecretario interino del Ministerio de la Gobernación con 

ftcú 16 del actual me dice lo dguimle. . ,,
El Sr Ministro de la Gobernación dice con esta lecha al Go

bernador de la provincia de Valladolid lo que sigue—Vista la es- 
nosicion de D Donato Basauta, Vocal del Consejo de esa pro
vincia sobre que se|decl.re el.lugar que ha de ocupar en el nns- 

mediante a que si ¡ bien fue nombrado para dicho cargo en 
27 de Diciembre último , le babm va desempeñado anlenormen- 
U1 a virtud de Koal orden de 29 de Diciembre de 18ol, la Reina 
(n D u ) se ha dignado mandar : 1- Que el orden de anti
güedad asi de losConsejeros efectivos como de las superuumeranos 
enlre sí se arrecie en un ludo á lo dispuesto en el artículo 3. = 
del reglamento de 1. = de Octubrode 1845: y 2. = Que cuan
do los espresados funcionarios hayan estado cesantes y vuelvan 
al servicio se tenga siempre en 'cuenta para lijar su antigüedad 
h fecha del primer nombramiento. De Real orden comunicada 
por el espresado Sr. Ministro lo traslado á V. S. para los efectos 

’ Lo \iue sc inserta en este periódico oficial <i los efectos procedentes. 
Zaragoza 26 de Jumo de ^ol.—Juhn de Cárdenas.

Núm. 538. * ■ 1
Circular núm. 231

El Sr. Director general de Ultramar con fecha 14 del actual me 

dl Al'Vsr cumplimiento el Gobernador Capitán general de la Isla 

de Cuba al Real decreto de amnistía espedido en 22 de Marzo 
üílimo.en favor de los que tomaron parle en los sucesos polí
ticos de aquella Isla, dirigió la manifestación siguiente a los Agen
tes diplomáticos de S. M. en las Repúblicas gmenennes.

»Y no habiendo individuo alguno a quien por un parle y en 
consecuencia del articulo 4. = crea necesario impedir el regreso 
al seno de su familia á vivir en ella pacifico y agradecido a la 
merced de su bondadosa Reina, lo digo á V para que pueda des
de luego dar pasaporte á cuantos lo soliciten por hallarse en tal

Lo que de Real orden, comunicada por el Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros, pongo en conocimiento de V. S. á lin de que 
llegue á noticia de lodos los amnistiados que puedan residir en esa 
provincia. .

Lo que he resuelto se inserte en este periódico oficial para co
nocimiento de aquellos á quienes pueda interesar. Zaragoza 24 de 
fuñió de 1854.—Juan de Cárdenas.

Núm 539.
Circular núm, 232.

Estando acordado se subasten simultáneamente en los Go
biernos de las tres provincias inmediatamente interesadas y Mi
nisterio déla Gobernación del Reino el dia 26 del próximoJu- 



^2-
lio, las maderas necesarias para el Establecimiento del ramal 
telegráfico eléctrico que ha de construirse desde esta ciudad 
á la de Barcelona con arreglo al pliego de condiciones y rela
ción del número de postes ó árboles que deben depositarse es- 
presados en el estado que con aquel se inserta á continuaciónj 
he detentiinado señalar la una de la tardé del menciona.lo dia, 
para que se verifique en mi despacho. Zaragoza 27 de Junio dé 
185-4.—Juan dé Cárdenas
Condicionen bajo las cuales se sacan a pública subasta lós postes ó 

rollos que se necesitan para la ¡inca eléctrico-tcleqrúlicu de Za- 
, rugosa á Barcelona.

1 .a Los árboles ó rolloSj serán dé pino^ sin mulos profun
dos ni tetas sesgadas, y perfectamente rectos, desde la base á 
la punta ó sea desdo el raigal hasta la cogolla.

2 .a Los árboles serán de dos <liniensioncs:
Los mayores tendrán 30 pies de altura, y 8 pulgadas y 7 lí

neas de diámetro en la Sección circuí.ir. tomada á 3 piés y 7 
pulgadas de la base, no siendo admisibles los que en la sección 
circular del eslremo superior ó Cogolla tengan un diámetro me
nos que 6 pulgadas. . .

Los de menoé dimensión tendrán 21 pies de altura y 6 pul
gadas y 6 lincas ile diámetro en la sección tomada a 3 pies y 
7 pulgadas de la base, no debiendo bajar de 4 pulgadas y 9 
líneas de diámetro de la sección circular del eslremo superior 
ó cogolla. Todas las dimensiones se tomarán sobre los árboles 
desnudos ó descortezados. ,

3 .a El contratista tendrá lós postes en los depósitos que se 
marcan en la adjunta relación á disposición del Director de te
légrafos ó sus delegados, quienes los reconocerán y declararán 
si pueden ó no admitirse.

4 a Una vez admitidos los postes, será de cuenta del con
tratista conducirlos á los puntas de la línea en que hubieren 
de colocarse, que no pasaran del trozo comprendido entre dos 
depósitos ; en el caso de que resultase algún sobrante, será do 
cargo también del contratista entregarlo en el depósito mas pró
ximo para que desde él pueda ser trasladado por la Adminis
tración á donde convenga.

5 a El precio que ofrece el Gobierno por cada poste, según 
las dimensiones, é incluyendo los trasportes que' expresan las 
condiciones anteriores es de 30 rs. por cada uno de 24 pies def 
altura, y de 46 rs por tos de 3í) pies.

< >.a El contratista se obugara á tener* los postes en los de
pósitos indispensabremenTe el dia 30 de Setiembre del presente año.

7 .a Para entrar en la licitación de las maderas que han de' 
rematar en las provincias de Zaragoza Lérida , Tarragona y 
Barcelona, se acreditará haber verificado el depósito de seis mil 
reales en metálico, ó su equivalente en papel del Estado, en la 
Caja general establecida en Madrid, ó en las' sucursales de las 
mismas provincias.

8 .a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, y se en
tregarán en el Ministerio de la Gobernación ó en el Gobier
no de la provincia respectiva, con una hora á lo menos de an
ticipación al acto de| remate. Para extenderla sa observará la1 
fórmula siguiente: •

»Me obligo á entregaren los puntos dé depósito y hasta donde 
Se han de cofocar los postes de pino pra fa línea eléclro- 
lelegráfica de Zaragoza á Barcelona correspondientes á las pro
vincias de con arreglo al pliégb de condiciones apro
bado por S. M. y relación que acompaña por e!: precio de............... 
los de 24 pies, y por el de...............los de 30 pies, y para la 
seguridad de esta proposición presento la fianza de...............en 
metálico 6 en papel qué he depositado en la Caja de Depósitos 
o en la Tesorería de.................. ^cuando la proposición sea en
provincia .)■» .

9 .a Toda proposición que no se halle redactada en estos tér
minos, ó1 que contenga modilicáciones ó cláusulas condiciona-" 
¡es, se tendrá por no hecha para cf acto del remate.

19 a A la preposición acompañará, en distinto pliego cerra
do y con el mismo lem», otro con la firma y egresión de do
micilio dél proponente.

H a El remate no producirá obligación hasta que recibido' 
el resultado de la doble subasta que ha de verificarse en las pro-* 
vincias respectivas, recaiga la aprobación superior, declarándose 
Fa adjudicación á favor del mejor postor.

12 .a Si á la lectura de ¡hs proposicronea resultasen dos ó mas 
igualmente beneficiosas, luego que ge rcc¡|n e| resqllado de la 
dol.de subasta se señalará" dia pitra- una nueva licitación en igua
les términos, en 1^ que solo serán admitidos- Ibs autores de las 
propuestas que hubiesen causado empate.

13 . Si el rematante á cuyo favor se hubiese hecho la ad
judicación dejare de cumplir en ludo ó en parle las condicio

nes del contrato, se ciiidará de llenar estas por la Administra
ción, siendo de cuenta de aquel lodos los daños y perjuicios 
que se originen, los que se pagarán de la lianza que hubiese 
depositado. Al hacerse la entrega del último plazo de pago por 
consecuencia del completo cumplimiento de la contrata j será 
devuelto el depósito.

14 . El pago se hará al contratista en libramientos contra el 
Tesoro, los cuales se espedirán por las dos terceras parles, de! 
importé del contrató luego que Se declaren admitidos los árbo
les, y por la tercera parle restante cuando estos se hallen co
locados definitiva menté.

15 . Hecha la adjudicación por la superioridad se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante los 
gastos de ella y dé úna copia para el Ministerio.

Madrid 24 de Junio de 1854.—-El Subsecretario interino, 
Miranda.

Relación del número de postes ó árboles de pino que deben de
positarse en cada uno de los plintos qiie se designan para 
el establecimiento de líued de telé^rajo eléctrico de Zarago
za á Barcelona, con espresion de las provincias en que de
ben verificarse los remates parciales.

Puntos de depósito.
Número de 
palos de 24 

pitá.
ídem de 30 

pirs.
Provincias.

Zaragoza......................... 1300 140
Praga.............................. 800 100 Zaragoza.
Lérida. . . . . 400 100 Lérida.Monlblanch. . . 850 30 •
I arra^ona................. ..... 500 60 Tarragona;
Villajranca de Panadés 750 90
Molins del Rey. . 450 56 Barcelona.
Barcelona. . . . , 150 48

5200 624
Madrid 24 de junio de 1854,=717 Subsecretario interino^

Miranda.

Concluyen las disposiciones pdrd la exposición universal de París.
Art. 2. ° La exponcion de 1855 queda bajo la direcciófl 

y vigilancia de lo Comisión imperial nombrada por decreto’ 
de 24 de Diciembre de 1853.

Art. 5. ° Se invitará á los Gobiernos extrangeros á esta
blecer, para la elección, eximen y remition de los produc
tos de su país,' comisiones cuya formación y compósiciotí 
serán comunicadas lo mas pronto que sea posible á la Comi
sión imperial,' á fin de que esta pueda entrar inmediatamente 
en relaciones cotí ellas.

Art. 6. ° Tanto lai cómrsiones departamentales como las 
extrangeras,' autorizadas por sus Gobiernos respectivós,' se en
tenderán directamente córt la Comisión imperial, la cual se pro
híbe toda correspondencia con los expositores ú otros partí-' 
culare», así franceses como extrangeros.

Are 7. ° Los franceses ó los extrangeros que deseen cón-" 
curtir á la exposición/ deberán dirigirse á' la comisión dél de
partamento, de la colonia ó del país en que habiten.

Los extrangeros residentes en Francia podrán dirigirse á la' 
comisión oficial de sus países respectivos.

Art. 8. ° No se admitirá en la exposición ningún pro
ducto que no traiga la autorización y el sello de las Comi
siones departamentales ó1 extrangeras.

Art. 9. ° Las comisiones eXtrangétas y departamentales 
comunicarán, lo más pronto que les sea posible, el número' 
presunto de éxponentes de su circunscripción, y el espacio que 
juzgarán necesario. ; ,

Art. 10. . Vista esta comunicación ,• la Comisión imperial 
procederá sin dilación á la distribución del local general, á 
prorata de las demandas,• éntrela Francíay las otras naciones.

Art. 11. Hecha esta distribución, inmediatamente será no
tificada a las comisiones francesas y extrangeras, que subdivi
dirán por sí mismas, entre los exponentes de sus circunscrip
ciones, el espacio así determinado. ,

Art. 12. Las listas de los expositores admitidos deberán 
remitirse a la Comisión imperial lo mas tarde el 30 de No
viembre de 1854.

En dicha lista se indicará:
Primero. El nombre,'apellido (ó razón social), profesión, 

domicilio ó residencia de los exponentes. .
Segundo La naturaleza, numero ó cantidad de los produc

tos qjue quieren exponer. '



Tereero. E! espacio que necesitan, especificando’ la altura,’ 
finí hura y profundidad.

Estas listas, asi como los demas documentos procedentes del 
extraogeroi deberán, en cuanto sea posiblej ir acompañadas 
de una tradoccion en lengua francesa.

Art. 13. Smí admisibles á la exposición universal todos los 
productos de ia agricultura, de la industria y del arte, exceptó 
10$ que se clasifican en las categorías siguientes.* ,

Primero. Los animales y plantas en estado vivo.
Segundo. Las muteiias vejetalcs y animales frescas y Suscep

tibles de alteración.
Tercero. Las material detonantes, y generalmente todas las 

tüstancias que se tuvieren por peligrosas.
Cuarto. Y en fin, los productos que por su excesivo volumen 

tío correspondan al objeto de la exposición.
An. 14. Los espíiitus 6 alcoholes, los aceites y esencias; 

los ácidos y sales cónosívas; y generalmente los cuerpos que 
fácilmente se inflaman ó que son expuestos á producir un incen
dio, no serán admitidos en la exposición sino se presentaren en 
Vasijas muy fuertes y perfectamente cerradas: los dueños de es
tos productos se sujetarán ademas á las condiciones de seguri
dad quejes serán prescritas. . ,

Art. 15. La Comisión imperial tendrá derecho de eliminar 
de excluir del palacio de la eXposípion, á propuesta de los 

agentes competentes, los productos franceses que le parezcan 
nocivos ó incompatibles con el fin de la exposición, y los que 
ílayan sido enviados que excedan á las exigencias y á las con- 
♦eniencins de la exposición. ■

Árt. 16. Los producto? formarán do* divi-iones distintas; 
productos industriales, y obras artísticas, y serán distribuidos 
por cada paí* en ocho grupos ,• comprendiendo 30 clases; á saber:

Pr imer a d iv is ió n .=Proí/uctos industriales.
Primer grupo-Industrias que tienen por objeto principal la 

extracción ó la producción de inaterías brutas.
1 .a clase. Minería y metalurgia.
2 a Arte forestal, Ca¿a, pesca y productos obtenidos sin 

tuitivo. , ,
3 a Agricultura. , ,
Segundo grupo = Industrias que tienen especialmente por 

¿bjeto el empleo de fuerzas mecánicas.
4 .8 clase Mecánica general aplicada á la industria.
5a Mecánica especial y material de los ferro-carriles y de 

Otros medid* dé trasporte.
fía Mecánica especial y material de los talleres indussrialés, 
7.a Mecánica especial y material de las fabricas de tejidos. 
Tercer gmpo =:lndustrias especialmente fundadas en el uso 

de agente^ físicos y químicos , o relativas á las ciencias y á la 
enseñanza.

8 .a clase. Artes de precisión , industrias relativas á las cien- 
oia* y á la enseñanza.

9 .a Industria* concernientes á la producción económica y 
al empleo del calor, de la luz y de la electricidad.

10 . Artes químicas, tintes é impresiones ; industrias del pa
pel, pieles, caout-chbüe &c. , . ,

11 . Preparación y conservación de sustancias alimenticias.
Coartó grupo =Indüstriás que tienen especial relación con las 

profesiones sábias,
12 .a Clase. Higiene , farmacia, médicina y cirugía.
13 . Marina' y arre militar.
14 Consrruccíbn¿s civiles.
(Tnriiró grüpn ^Manufacturas dé productos minerales 

clase, industria de aceros en broto y manufacrurddos. 
Fabricación de obj'eto* de metal de trabajo ordinario.
Platería, quincállería , objetos de bronce dé trabajó ar-

15.a । 
Í6.
17 ■ 

•bríco.
18.
St-XtO 
19 a 
20. 
21. 
22. 
23;

Peajes.

Vidriería y ceráthica. , 
grupo—Manufacturas de tejidos.

cíase. Algódmies.
Lanas’.
Sedas.
Linos y cáñamos.
Gorros, i--media?, a

Ifombras/ pasarhaneríá , bordados y

|r.S jmb grüp0 -.Muebles y cólgadutas,'m6d«s, dibujo indns- 

2-Í. H.!)renlV j"”5' relativas al móeblajé y decdracich.
d. 25 cónfeccidn vestidos, fabticacibn de objeto, de tho-

1 V de fi '
26 biséto y plástica aplicado, á la indu.tria, imprenta en 

ca,«;'dr„ ¥ en aiulee ,■ forog-afta'. , , 
Fabricación de instrumento, de mirtca.

Segunda división— Od ias AYtisti(aS«i
Octave grupo.aBellai artes.

3̂_ .
28 s «láse. Pintora, grabado* y litografía.
29. Escultura y grabado ¿n medallas.
30. ,A rquitectura. , , ,
Arr. 17. Tanto los productos francesas como los eXtrangé-? 

ros serán recibidos en el palacio de la exposición desde el 19 
de Enero de 1855 hasta él 15 de Marzo inclusive.

Sin embargo, á los artículos manufacturados que puedan dé» 
ieriorarse estando mucho tiempo embalados, se les concederá 
úna dilación suplementaria que ¿n ningún caso excederá del 19 
de Abril, con la condición de que han de tomaisede ántemnnd 
las disposiciones necesarias para su exhibición.

Los productos pesado* y voluminosos,' ó cualesquiera otro? 
que exijan trabajos considerables de instalación, deberán remi-? 
tirse antes de fin de Febrero. ....................... . ,

Art. 18. Las comisione* de cada pais procurarán exped'ír,’ 
en cuanto les sea posible, los productos de su círcunscripciotf 
én una rnisma remesa. . , „ ; .

Art. 19. A la remesa de cada expositor,’ ya reunida á lag 
de otro* expositores,' ya aislada , acornpañ'ara el boletín de ad
misión expedido por la Autoridad competente. Este bolétín/ 
triplicado, redactado como queda dicho en el art. 12, conten-; 
drá ademas el número y peso de los buhos pertenecientes ai 
mismo expositor ; asi cómo la descripción y precio de cadd 
uno de los artículos que componen la remesa.

Se remitirán modelós de este boletín á todas las comisioné? 
francesas y extrangeras. .

Art. 20' Los productos extrangeros destinados á la expósi " 
cion universal serán trasportados por cúenta del Estado degd» M 
frontera, y vueltos á expedir con las mismas condiciones.

Art. 21. Se dirigirán al Comisario de clasificación en él 
lacio de la exposición. , . . , . ,

Art 22 El rótulo de cada bulto destinado á la exposición 
deberá contener, en caractéres bren legibles,' la indicacioD*

Del lugar de la expedición.
Del nombre del exponente.
De la naturaleza de k>* productos que contenga, 

. . , Modelo dél rótulo.. , .
A Mr. le Commissaire du classement de rexposition 

¿elle. .
, Au palais de l'expositíon-Varis.

Envoi de nombre y apellido del expositor (ó razón ¿Ocial)/ 
demeurant á residencia ó sitio del establecimiento),' exposudí 
de (naturnleZa del, producto expuesto). ■

Arr. 23 Los bultos que contengan productos de mochos 
pOsitores, deberán llevar en el rótulo los nombré* de todoselloi/ 
y ser acompañados de un boletín de admisión por cada tino de 
los mismos.

Art. 24. Lós expositores procurarán no remitir pór Separa
do bultos de menos de medio metro cúbico , y reunir bajo uád 
misma cubierta los otrús bultos de la misma clase de menor dí-; 
mensfon. .

. Art. 25. La admisión de productos en ia ¿xposicioó fletó 
gratuita. •

Art. 26. No estarán sujetos los expo*¡totes á níngu'ná és1-’ 
pecie de retribución, ni por alquiler ó piso ni por ningún otto 
cOncépto durante la exposición.

Art. 27. La Comisión imperial proveerá á la colocación / 
Conservación de los productos en el interior del palacio de Til 
exposición, asi como á los trabajos que exija el moví míen {'o* 
de fas máquinas.

Árt. 28. Las mesas ó mostradores, valias y .divisioWí" e 
tre las diversas clases de productos, serán suministrados grtf- 
tuiíamente á los expositores.

Art. 29. Los utensilios pora la presentación particular de 
lós objetos, tale* como gradillas, anaqueles, vidrieras y cóní-* 
najes, asi como el pintado y ornato, serán de cuenta de jay 
expónentes. ,

Art. 30. La colocación de los objetos, a«i como la parre" 
de ornato, no podrán ser ejecutadas sino conforme al plati 
general y bajó ¡a vigilancia de los Inspectores,' que dereími-# 
naráñ la altura y-forma de lo* mostradores, asi como el eo'- 
lor de la pintura y del cortinaje.
, Árt. 31. Operario-, indicados ó'aceptado* pór la Comisíoff 
imperial, estarán á disposición de lós expónentes, y sus ce m- 
tas serán examinadas por agentes designados al efecto s? et 
exponénte lo deseare. ’ 61

.No obstante, las exponentes podrán emplear, coro eutoríza- 
cionde la Comisión, los operario* que tengan por eOnvéniente

Art. .52. Los industriales que desearen ex/un
Ú otros objetos de peso ó volumen extraordinario, y t.uy3 
lalación exija cimientos ó construcciones particulares, deberán 
ási declararlo en su demanda de inscripción.

Án. 3S, Del mismo modo aquellos cuyas máquinas deban



_í_
ger movidas por el vapor, ó que expongan fuentes con fum- 
dores ú obras hidráulicas, deberán declararlo en tiempo opor
tuno, é indicar la cantidad y la presión de agua ó de vapor 
que necesiten. ,

Art. 34. Los producto! serán presentado* por naciones, en 
el orden de clasificación indicado en el art; 16. Sin embargo, 
los productos diversos de un individuo, de una corporación, 
de una ciudad, de un departamento, ó de una colonia, podrán, 
si hay lugar, con autorización del Comité ejecutivo, ser ex
puestos en grupos particulares, cuando tal disposición no perju
dique esencialmente al orden establecido.

ylrt. 35 La Comisión imperial adoptará los medidas ne
cesarias para preservar los objetos expuestos de todo riesgo de 
avería. Mas si á pesar de sus precauciones llegase á ocurrir 
algún siniestro, no se hace cargo de los deterioros y daños que 
pudierau resultar, sino que serán de cuenta de los exponen
tes, así como los gastos del seguro si quisieren recurrir á esta 
garantía.

ylrr. 36. La Comisión imperial cuidará igualmente de que 
lean custodiados los productos por un personal numeroso y 
activo; pero no responde de los robos o sustracciones que pue
dan cometerse.

Art. 37 Cada expositor podrá hacer guardar sos productos 
en la exposición por un representante de su elección. En este 
caso deberá declararse desde el principio el nombre y calidad 
de dicho representante, al cual se entregará una contraseña de 
entrada personal que no podrá ceder ni prestar en ningún 
periodo de la exposición, só pena de serle retirada.

Art. 38 Los reprentantes de los expositores deberán limi
tarse á responder á las preguntas que les hagan, y á dar tar
jetas eoo las senas, prospectos o precios corrientes cuando se
Io í pidan.

Les será 
atención de 
puestos.

Art. 39.

prohibido, bajo pena de expulsión , solicitar la 
los visitadores, ó instarles á comprar objetos ex- 

.......... El precio corriente de venta en el comercio en la 
época de la exposición de los productos podrá ser fijado osten
siblemente sobre el objeto expuesto. ,

El exponente que quiera osar de esta facultad deberá pre
viamente declararlo a la comisión local respectiva , t:ancesa o 
extrangera, que pondrá su visto bueno en los precios después 
de haber verificado la exactitud.

El precio asi fijado será, en caso de venta, obligatorio pa
ra el expositor respecto del comprador.

En caso de que la Comisión imperial reconozca la declara
ción por falsa, podrá hacer quitar el producto y excluir al eX
ponente del concurso. , ,

Art. 40. Los artículos vendidos no podrán ser retirados 
hasta de'pues de cerrada la exposición.

Art. 41. El palacio de la exposición será constituido en 
depódto Real de los productos cXtrangeros admitidos á la ex
posición. .

Art. 4"2. Estos productos , acompañados de los boletines 
mencionados en el art. 19, entrarán en Francia por los puer
tos y ciudades fronterizas siguiente»:

Lila, Valenciennes, Forbach, Wi^emburgo , Stransburgo, 
Saint-Louis, les Verrierres-des-JouX , Pont-de-Beauvoisin, 
Chapareillan, Sanint Laurent-du-Var, Marsella, Cene, Por- 
tvendres, Perpiñan, Bayona, Burdeos, Nantes, el Havre, Boo- 
logne, Calais y Dunkerque.

Art. 43. Las remesas podrán dirigirse á agentes dedgnadog 
por la Comisión imperial en cada uno de estos puertos ó ciu
dades: estos agentes, mediante una retribución señalada de 
antemano, se encargarán de llenar las formalidades necesarias 
en la Aduana, y de expedir ios productos al palacio de la 
exposición. ,

Art. 44. Los productos extrangeros asi entrados en Fran
cia serán recibidos en el palacio de la exposición, donde que
darán á cargo de los empleados de la Aduana.

Art. 45. No se quitaran los plomos ni se abrirán los bul
tos sino en el interior del palacio, en presencia de los expo- 
litores ó de sus representantes y por los empleados de la aduana.

Art. 46 Un ejemplar del boletín de expedición, conside
rado como certificado de origen, quedará en la Aduana; otro 
se remitirá al Comisario de clasificación de la exposición , y 
el tercero á la Secretaria general de la Comisión imperial.

Art. 47 Los expositores extrangeros ó sus representantes 
tendrán, despue^ de cerrada la exposición, que declarar si sus 
productos v;m á ser reexportados óquedan para el consumo interior

En este último caso podrán disponer de ellos inmediatamente, 

pagando los derecho?, para cuya fijación se tendrá en cuenta 
por la Administración de Aduanas el menoscabo que pudiera 
resultarle* de so estancia en la exposición.

Art. 48 Las mercancías prohibidas serán excepcionalmente 
admitidas al consumo interior mediante el pago de un derecho 
de 20 por 100 de su valor real : este mismo derecho será el 
másimum que podrá imponerse á todos los artículos destina
dos á la exposición.

Art 58. La apreciación y juicio de los productos expuestos 
serán confiados á un grao jurado mixto internacional Este ju
rado se compondrá de miembros titulares y de miembros su
plentes, que serán divididos en 30 jurados especiales correspon
dientes á las 30 clases indicadas en el art 16. , ,

Jrt. 76. La especie de premios que hayan de distribuirse, y 
las reglas generales que servirán de base para estos premios, se
rán ulteriormente determinadas por un decreto, á propuesta de 
la Comisión imperial. . . .

Art. 77 En todo caso, independientemente de las distincio
nes honoríficas que podrían concedérseles, el Consejo de presi
dentes y Vicepresidentes de los jurados tendrán facultad de re
comendar, según los casos, al Emperador los expositores que les 
parezcan merecer muestras especiales de gratitud pública ó es
tímulos de otra naturaleza por razón de servicios extraordina
rios hechos á la civilización , á la humanidad, á las ciencias y 
á las artes, ó sacrificios considerables en un fin de utiliilad ge
neral, sem|n la posición de los inventores ó de los productoras.

Art. 8L La exposición admite las obras de los artistas fran
ceses y extrangeros vivos el 22 de Junio de 1853 , fecha del 
decreto constitutivo de la exposición do bellas artes.

Art. 82. Los artistas podrán presentar en la exposición uni
versal obras ya expuestas antes. Solo no podrán presentar:

1. ° Copias (excepto las que reproduzcan una obra en un 
género diferente, como en esmalte, en dibujo &c.)

2. ° Cuadros y otros objetos sin marco.
3 ° Escultura de barro no cocido. ,
Y en su virtud he acordado que se inserte en este periódico 

oficial para la mayor publicidad, encargando muy particular
mente áv los Alcaldes de esta provincia que hagan conocer den
tro de su respectivó distrito el objeto de dicha soberana dis
posición, estitando el celo de todos los productores a la coniur- 
rencia de la esposúion universal que ha de abrirse en I f115 
el dia Vo de Mayo de 1855. Zaragoza 14 de Junio de 1854.= 
Juan de Cárdenas.

Núm. 540 .
Don Pedro Lucas GáUcgo, Juez de Hacienda en comi

sión de esta privincia.
Por el presente se llama cita y emplaza á Magdalena 

Monje, vecina de Tarazón», para que en el término de 
tercero dia comparezca en este 1 ribuñal á contestar á los 
cargos que le resultan en la causa contra la misma y otra 
sobre ocupación de sal; que si asi lo hiciere se le oirá 
en justicia parándole en otro caso el perjuicio que hu~ 

i hiere lugar. Dado en Zaragoza á 21 de Junio de 18ó4.— 
Pedro L. Gáílegb.—Por su mandado, Mariano Higueras.

PARTF. n o  OFICIAL..
El ayuntamiento constitucional de Oli)fs, con la com

petente aprobación del M. I. Sr. Gobernador de la pro
vincia, sacará á subasta pública por tiempo de diei años 
el arriendo de la carnicería del mismo con las yerbas de 
la Dehesa de encima del lugar., tasadas en 300 rs. vn.; 
hemages del monte para las. épocas de invierno , tasados 
en 1000 rs. j y los de debajo del lugar para los meses de Di
ciembre, Enero y Febrero, tasados en 200 rs. vn.: los que 
quieran hacer proposición tí este arriendo con los expre
sados hervajes, se presentará en las casas consistoriales 
de este pueblo d las tres horas de la tarde de los dias 
2 y 9 de Julio próximo en que se tramará á favor del 
que hasta mas beneficioso el precio de las carnes-, y en 
lo demas quedará sujeto á lo estipulado en el pliego de 
condiciones aprobadas al efecto que estará de manifestó 
en el acta mismo de la subasta.

Los ordinarios de Jaca que paran en la posada de 
los Huevos plaza del Pilar, conducen agua de los ba
ños de Panticosa para el hígado y el estómago, los que 
llegan todos los cuatro dias.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.


